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SAN LUIS, 20 de marzo de 2025.

VISTO:

El EXPE: 1549/2025 en el cual se informa del Presupuesto para el año 2025; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaria Administrativa eleva expediente informando reconducción del
presupuesto 2024 de la Universidad Nacional de San Luis, según OCS N.º 49/2024.

Que por OCS N.º 49/2024 se reconduce el presupuesto 2024 para el ejercicio 2025,
según Ley 24.156 artículo 27.

Que acorde a lo establecido por OCS N.º 49/2024 le corresponde a la Facultad de
Ciencias de la Salud, la suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS
SETENTA Y ÚN MIL CIENTO UNO CON 16/100.- ($ 24.771.101,16.-) para gastos
de funcionamiento.

Que queda en vigencia la propuesta de distribución presupuestaria para la Facultad de
Ciencias de la Salud correspondiente al año anterior, excluyendo el inciso
transferencias para los Departamentos.

Que ante la necesidad y urgencia de dar continuidad a los trámites, corresponde dictar
el acto administrativo Ad Referendum del Consejo Directivo.

Por ello y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Reconducir el presupuesto 2024 de la Facultad de Ciencias de la Salud
para el año 2025, en los términos del artículo 27 de la Ley 24.156, en razón a los
considerandos de la presente resolución y según Anexo Único.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de resoluciones de la
Facultad, y archívese.

MBS

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº15/2021 por: Decana
CAMARGO, María Cecilia – Secretaria Administrativa a/c de Infraestructura
ROMERO VIEYRA, María Agustina



 

“Año de la reconstrucción de la Nación Argentina” 

40 años de la creación del Consejo Interuniversitario Nacional - CIN 

 

Universidad Nacional de San Luis  

Facultad de Ciencias de la Salud 

 

 

 
ANEXO ÚNICO 

Presupuesto 2025 OCS N.° 49/2024 

  
Presupuesto FCS 2025 (Funcionamiento)  $  24.771.101,16.-      

Departamentos  $    7.749.139,63.-    

PIPE   $    2.682.765,80.-   

Becas Estudiantes OCS N.°32/2013 $    1.320.000,00.-   

Decanato $  13.019.195,73.-  $  24.771.101,16.-   

Asignación Departamentos  

Gastos Funcionamiento  $   7.749.139,63.-     

Licenciatura en Enfermería  $                    -    $            2.227.448,79.-    

Licenciatura en Fonoaudiología  $                    -    $            1.883.624,78.-   

Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría  $                    -    $            1.989.511,29.-    

Licenciatura en Nutrición  $                    -    $            1.648.554,77.-    

     $            7.749.139,63.-    

Asignación 

Transferencias Estudiantes  
      

Becas Estudiantes OCS N.°32/2013 $   1.320.000,00.-    

Corresponde Anexo RD N.°125/2025 
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